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PROYECCIÓN DE GASTOS PERSONALES PARA EL AÑO 2022

Nos permitimos comunicarles que el 
Servicio de Rentas Internas, a través de 
una publicación en su Página Web, ha 
comunicado la habilitación del formula-

rio único para la proyección de gastos 
personales aplicable para el año 2022, en 
los siguientes términos:

Debe ser presentado por los trabajadores en relación de depen-
dencia a sus empleadores dentro del mes de enero de este año.

La Ley Orgánica para el desarrollo Económico y sostenibilidad 
fiscal tras la pandemia COVID 19, crea una rebaja del Impuesto a la 
Renta causado por gastos personales (sustentados en compro-
bantes de venta) para personas naturales, aplicable antes de im-
putar créditos tributarios a los que haya lugar de conformidad con 
la Ley.

ÁMBITO

Cuando el trabajador considere que su proyección de gastos es diferen-
te a la originalmente presentada, podrá entregar una nueva a su em-
pleador en los meses de julio o agosto del ejercicio. También podrá 
hacerlo en cualquier mes del año, en caso de existir un incremento en 
el sueldo o cuando los gastos proyectados sean superiores a los que 
efectivamente se estime efectuar.

APLICACIÓN



MÁS INFORMACIÓN
IMPUESTOS & LEGAL

info@mooretax.ec
(02) 2525 547

Guayas E3-112 y Av. Amazonas. Edif. Torre Centre, Piso 10, Of. 1002
Quito - Ecuador

(04) 2694 305
Carchi 601 y Quisquis. Edif. Quil 1 , Piso12, Of. 1201

Guayaquil - Ecuador

Arriendo o pago de intereses por créditos para adquisición de 
una sola vivienda.

Alimentación Pensiones alimenticias

Vestimenta
Turismo nacional en esta-
blecimientos registrados 
y con LUAE.

Educación (incluye los 
gastos efectuados en arte 
y cultura).

http://ec.moore-global.com/getmedia/b83a806d-7516-4251-b9a9-df706efe0c18/Formulario-SRI-GP_2022�

Descargar el formulario del SRI

Para computar el límite para la rebaja, sin que puedan superar las 7 canastas bási-
cas (esto es $5.037,55 a diciembre de 2021), se considerarán los gastos realizados en 
el país, sustentados en comprobantes de venta a nombre de cualquier miembro 
del núcleo familiar, por concepto de:

Salud


